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DIA R IO  DE BARCELONA,

Del lui’ cs iS  do abril do i8a4.

Surcas BasiUs^ y  Anastasia.

la s  cuarenta horas están en la de San Francisca de Asís
serva á las siete.

Sale el sol á las 5 h. s 4 m- 5 y ® •

Días horas. Termdmetro. Bard.metro- Vientos y Atmósfera.

E. nubes.
E. N. E. ídem. 
E. ídem.

i 3 II  noche. 
t/¡ 6 mañana. 

2 tarde.

i s  grad. 4,28 p. 2 . 4  
12 5¡28 2 2 
i 5 i j aS 1 9

Mando militar. —  Orden de la plaza. .
Desde hov cuoda encargado del mándo militar de esta piara s« Gobcr- 

Mdor el Mariscal de campe D. Josef de Castellar qne « re  en la calle den
RiuoU , casa do Espar y Aran. .

Lo que se coiiiHiHca á los cuerpos de esta guarnición y desnas individuos 
Bjililares para su debido conocimiento. De orden del teniente de Kcy Cr»-r 
bernador interino =  El Sargento mayor =  Ventura Mena.

~  FRAN'CI.i.
París  28 de marzo.

Se asegura que el general Donadieu ha side nombrado iaspector de la» 
tropas destinadas á formar el eordon sanitario co la parte do los P in - 
neo*.
_El día 25 de este fueron arrestados en París muchos pisnonMiei qu*
liguiaron de un modo notable en las turbulencias del Piaaiooto el auo aa- 
terior. Hacia bastante lienipo que tesidian en esta capital; - so baila» cus­
todiados en 1.0 prcfcciura de policfa.
— Hace ya mas de i5  dias que el OA.tcrj-afíor- auseriaco nj» ha pufilie^ 
do nada sobre los asuntos de Turquía. Su silencio es una sedal cvi.leats de 
que no está muy satisfecho ; sin duda no ha podi lo descubrir ninguax coi»
favorable á su sistema. - • 1 t
— De algunos dias á esta parte , los fondos austríacos han espenmeatado al­
guna baja. Las acciones dcl banco que en el día 14 estaban á d 7 4 , bajaron el 
j 5 á 672 , y  los metálicos á yS J. ,  .r , „
— iSe conservará la paz de que actualmente se goza en Europa . la i  es la 
gran cuestión de la polftica del día. Todos ios que especulan sobro los fon­
do» públicos ejlan por la afirmativa, pero.la política por la negativa. He
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3\2í los morivys que alegan aquellos : i.'^los principio* de !a santa allan­
an in-ohiben la guerra , aun cónica la Tncquj'a , porque la tranquilidad te- 
liz lie la Europa podría turbarse' por la lucha de intereses opuestos de 
lo‘ s Gobiirnos y pueblos : 2.° porque , atendido el estado en que en el 
dia se hallan los espíritus, la guerra podría ocasionar reTolnciones , en cu­
yo caso , querrían mas bien los Goliicraos sacrilicar algunos intereses de 
eu país , que empeñarse en uua guerra capaz de destruir el s:stcma actual.
_Se han abierto negociaciones políticas entre, los Estados-Unidos de la
America septentrional y las islas independientes del Archipiélago. Se ase­
gura nue la fragata americana Carolina , quo entrd en Trieste el 14 
de felirero , csu destinada para Hidra : parece que tiene á su bordo mu- 
eí'.as armas y municiunes Je guerra. En ella deben embarcarse para .a 
Araerica del norte los diputados griegos Gaviados al congreso de W as­
hington. , ■ , . ' • •
— Se ha tratado, según dicen, en e! congreso de DaroisiaJt de invi­
tar á una pi.teucia de las costas del Mediterráneo para que haga par­
te de la unión comercial de los estados alemanes , con el objeto de 
asegurar á los dcl mediodia la venta de las proJuceioues de su ludus- 
tiia en una parte de la alta Ita lia , y favorecer, por comp'insaciün, 
las plazas marítimas por su comercio de géneros coloniales con el norte.

L íb. Ouip.
ULTE.-^MAR.

Veracruz 3 i de diciembre.
„  En la fecha que precede debía haber dado vela este correo V^lun^ 

ta rio , V suspendió su salida á causa del tiempo. Ayer entraron la cor­
beta nacional María Isabel y cuatro mercantes, procedentes de la Haba­
na, que conducen 45o hombres de infantería dd  legiuiiciito de Caialu- 
S a y  5o artilleros que al momento desembarcaron en el castillo : ttaan 
víveres para 4 meses.

Sc"un se nos asegura , por las costas del Sur hay sus turbulenciai; 
no qnie'reQ el gobierno megicano , y este cada vez comete mas desaciec- 
tos , pues que según aseguran por el iíIüítio correo se ha n^andado que 
no *se den guias para esttaer numerario aun pagando el iS por 100, y 
que durantes tres meses tamjioco se den licencias á los europeos j pe­
ro por (Iccoutado mas de í o  O 60 particulares que hay en esta y Ja­
laría so *7tii en los barcos que salea.

..También aseguran que Goatemala está dividida en cuatro partidos o 
provincias que no quieren recouocer á su capital, sino cada uua ser in­
dependiente , y ninguna de ellas se quiere adherir á Mágico : en este 
reino sncederá lo propio , porque ya andan diciendo que la Nueva-Ga- 
Hcia uo está muy adicta á mantenerse bajo la tutela mogicana, y  que 
quiere gobernarse por sí sola.

Han entrado cuatro barcos americanos de diferentes puntos, y to­
dos traen víveres y otras poniucrias, pues solo vienen i  o ler; tambica 
hay una Fr.ngata de guerra inglesa , procedeute de la Jamaica , y el sc- 
¡joc Dávlla le mandó se fuera á Sacri/icios, donde se halla Fondeada.

„En uno de los americauos han venido 2 pasageros, el uno de aque­
lla nación y el otro ingles, que dicen vienen á ponerse al servicio dcl 
imperio, y se fuevoa para la capital; bucu fuego meterán estos y uU'Ol 
que se iulroducca por dilerculcs punios.Ayuntamiento de Madrid
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vento de San ’  / o J “  f  "n J  op^^o á adm-tirlos ; per pe-
rana* se fae a asirse con S. . ,  le  están embarcando coa
«o hay una chamusquina cea lo. s.ldado. . bey particular.
mucho aeatimioato aoestro.“

ESPAIsA.
C ddis  ag de marzo. _

mino, de sn distnte en per* á este ohieto un cuerpo de
fuerzo «traordinario, hasta que se j  ̂ rigor la ley: 7 í \ r i i  d , - . s , » . . .

u ’ goleu D es  • 1'* ' "  ' X a -
dlá enteramente atracada al muelle de J ,  ’ _ _ El místico

i . - : " - - E 5 S  E
día en ol labladillo de P''»® el Jm »". y hac4 do
aunque logrd ponerse en flote , * en faluchos y lan-
mucha agua, solo pudo salvar i 5  ̂ g ej patrón coa
«has que le enviaron los dueños al am-uecer Uet 3  ’ /  ^
sil uliJulacioD que eran nueve homhres, tuvo que
«ha á la Caleta; hablándose sumerjido á poco rato el misu

Madrid  3 de abril.
IRTICttO DE OTICIS»

El Rey ha espedido el dccrc'o siguiente: de
í .  Fernando VII por la gracia de_ Dios y, T” ; ,  ^ ”  ? p r c -

la Monarquía española. Rey c ^ ^ t e ^

LaV Cortes, en la declinatoria de - '
do D. Ramón Luis Escovedo, contra qu.cn ha en
ptemo de Justicia en causa mandada fordiar por as 
34 de diciembre ultimo, examinando la f"  ’ ga^el
se dé regla en semejantes cases; hsn venido en ‘  ̂ gg ¡gu ĵ
caso del esprcsailo D. Ramón Escovedo ,  y CR cua q Cortes con
naturaleza, U  ha debido y debe conocer <=1
inhibición de cnalqu^ora otro ; y qae por  ̂ j jos no po-
mentó de la publicación de la* .  r  fes lL d rid  a T d rm a r .
drán ser juzgados sino por dicho tribunal de Cortes. Madrid ab

“  i  . . í .=  I . .  T r ib » . l . .  . . S í
dores y demas Autoridades, asi civiles como í
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
c u ta k l presento decreto en toda» sus partes. f
rurapliniiento , y dispeodeei» se imprima , publique y '  g
h .icad . de lá Real ma»o.= En Aranjuez a aS de maizo de i 8 z 2.
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Idem  4.

Civcülar del ministerio de la  Gohernacion de la Península.

Deseoso S. M. de que planteada la nneva división del territorio Je 
Ja Península , en consecuencU del decreto de Ua Coítcs' estraordinarias 
de 27 de enere último, ae instalen á la mayor brevedad en las nuevas 
provincias las diputaciones provinciales y eo las domas se complete el
numero de individuos que por la traslación á las nuevas se disminuya 

•de aquellas, para que unas y otras se ocupen sin dilaciones ni embara­
zos en las importantes tareas de su atribución; se ba servido mandar se 
observen para las elecciones que con este objeto se lian de celebrar las
reglas siguientes :

«Las juntas electorales de individuos de las diputaciones pro­
vinciales , asi ea las provincias donde nuevamente se instalen , como 
en las antiguas, para reemplazar los vocales que por tener su domicilio 
en territorio que se dosmombra de ellas deben pasar á las otras, según 
lo prevenido en el artículo 8.° dd  decreto de división , se celebraráu 
en el domingo 5 de mayo pníximo venidero.

а. "* ^ Los Celes políticos, en. cuyas proviucias sehubiesen de repetu 
laa -juntas de paitldo, señalarán el dia en que est's hayan de celebrarse, 
do manera que se les de' un tiempo oportuno a los electos para concur­
rir á las. juntas de provincia cu el dia desígnalo.

0 .* «A si para arreglar la concurrencia de los electores de los parli- 
des quo so hallasen en el caso prevenido m  el artículo S . ' del ilecrcto, 
como para que en cada provincia so sepa el numero de dipniados á cu­
ya elección so ha de proceder, los GC-fes polítiins confinantes se pon­
drán desde luego da acuerdo entre sí sobre el primer pumo, y los de 
las actuales advertirán á los de las nuevas los diputados que deben pasar 
á ellas por tcuer su domieilio en el tcrritoiío que se Ies ha agregado.

4. Las elecciones de los individuos de las diputaciones provincia­
le s , y las de oledores de parti !o en su caso , deberán verificarse coa las 
lotmalidadcs y requisitos que prescribe la Constitucioa para ellas, como 
si hubiesen de precederlas las de diputados á Cenes.

5. j, En consecuencia deberá tenerse el día precedente la reuuion 
de electores de que hablan los artículos 68 , 69, 82 y 8,{ de la Cousti- 
lucion, asi pora sombrar los secietarios y escrutadores sin o  asistieren 
los que lo fueron en las juntas precedentes, ó alguno do ellos, 'coino 
para presentar los documentos que les autorizan en su misión.

б. “ ,, i ’ara este fin los Gefes políticos y los alcaldes de las cabezas de 
partido donde se hubicrea celebrado las juntas anteriores de partido d 
provincia respectivas, remitirán inme iiatamentc á los electores que lo 
hubiesen sido en ellos testimunio de las certificaciones que preuntaron 
en aquellas, para que sean admitidos*en estas 5 y los nuevamente nom­
brados presentarán las ce.tilicaciones de que habla el artículo 76 de la 
Coustiiocion.

7 .' «Asimismo .se sacarán testimonios de las certificaciones de las 
actas de las elecciones hechas en las cabezas departido para instruir con 
ellas cl i.uevo espediijitej y si bnbiesc sido preciso repetir las eleccio- 
nes de paitido , se remitirá la copia del acta prevenida en el mismo ac- 
lículo 76.

El

i
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8» « L os oWtoíes i  quices por faltás enco«tradas_ en s„s ceriifica-

• ^PrsMas en las juntas anteriores «« «e hubiese adaitido eu
:¡ as ¿ r  - L T a a p L i  en las nne.as; asi como lo serdn los que 
Entonces Toeron adm itid a, si no hubiese que ilepouet contra la legaU- 
Tad de ios testimonios que presenten , d contra sus personas ,  por íalta 
en ítne posteriormente hubiesen incurrido. _

o» «Con los electores nucTameiitc Hombrados s* cumplirá exacta- 
mente lo prevenido en los artículos 84 y 85  de la C ^stitucon.

10. „ U s  Gefes políticos enidarán de que jpmedutamente que se 
hava hecho la eltcciou le  ocupen en sus tareas las dipuUcionea , y par­
ticularmente en lo» punto» que deben contenerse en la 
da en el artículo i3  del referido decreto de división; y hasta que la 
«lección se hubiere verificado podrán continuar en la» « yas la» ac-

„Lo&  vocales de las actuales diputaciones tpie por la nueva di­
visión deben cesar en ellas y trasladarse á las nuevas. tendrán la anti- 
güedad respecto á los nuevamente nombrados; y si fueron mas de uno 
guardarán entro sí la que tengan en las actuales. ^
* 12 M Para evitar cualquiera retraso en el despacho de los asuntos 
que pecteneacan á pueblos que eu. virtud de la nueva diviswn que^u 
aar,cellos q otras provincias de aquellas a que hasta ahya c®"”  
Dondido, las diputaciones proviociaies actuales y los G^fes políticos se 
dedicarán sin demora alguna á separar los espediente» y Temiiitlos a lo» 
Gefes políticos respestivos, para que sin pérdida de tiempo pueda dar- 
'scles por ello» el curso que corresponda.^

Lo que de Real orden lo comunico á _V. para su inteligencia y c«ai- 
plimiento en la parte que U toca. Madrid 2kj de marzo de 1822.

Dirección general de impuestos indirectes x  e/ecíps estancados.

1 . ® Debiendo proveerse el destino de fiel de almacenes de la sali­
na de Buradon, que se halla vacante por fallecimiento del que le ob­
tenía, se hace notoiio para que los empleados y cesantes que aspiren a 
el presenten sus solicitudes en esta dirección en el preciso término de 
3o d ias, contados desde ésta f#cha; e n 'e l concepto de que su dota­
ción es la de 33  reales anuales.

2.  ̂ Debiendo proveerse la contadun'a principal de las fábricas de sa- 
linas de Poza, que se halla vacante, dotada con to3  rs. anuales, sp 
hace notorio para que los empleados y cesantes que aspiren á̂  dicho des­
tino presenten sus solicitudes en esta . dirección en cl preciso térmioo 
de 3 o dias , contados desde esta fecha.

N OTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Sr. editor : tenga V . la bonJhJ de kistrtar en su diario csU» dos 
reflexiones , pues las encuentro útiles al bien de la sociedad , y  ectraa- 
do en materia diré ; en cuauto á la primera , que pasando hace dias 

• por una de las principales calles de esta ciudad , observé^ un grupo Ae 
muchacho» de edades crecidae que estaban jog.mdo á un juego nombra- 
dp 'Gep , y al. atravesar por delante de ellos me tiraron tan fuerte pe­
lotazo que si ue soy pronto á lechaaarlo con la» manos , ao sé que
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’ P” ®* pelotilla caminar)»
con tal violencia, que ye calcule hcchaba 14 millas por bota. Ahora 
«'§3 y o , i  de que sirve que las Autoridades se mortiG-iuen en dictar
í í r ®  «sq-ioa* de papeles, si la mayo»
parto no tienen cumpl,míenla ? ¿ No es ua dolor, el qúo ya ouo la na­
turaleza le ha mirado á uno con equidad en sas facciones, venea un 
rapaz a imperfeccio»arlas como ya ha sucedido ? ¿ Ea aaa capital taa

y otros ea las
calles PBblicas ? ¿ Que sera esto uno de aquellos males «pie ao se conoce 
su remedio . Yo creo qtie fácilmente se eucontraria , pues los mucha­
chos es regular que todos tengan q.adre, <5 madre , y  el saber quien sea 
fecilisimo; y finalizado esta primera retlexion, vamos á la segunda di­
ciendo. ¿ Por que motivo se ha de permitir á h s  mugeres marraañeras 
que venden el pescado , guardarlo, si no lo despachan en el dia . para 
dos siguientes ? ¿ Por que no se las ha de imponer una buena multa per 
dicbo motivo? Uiran acaso qu* porque han de malversar su hacienda, 
y  yo no diré, sino digo, que su hacienda no se malvorsaria, si ha te­
nor que va finalizando el dia , fuesen modificaado el preaio , r  de es­
ta suerte todo lo venderian. Yo no h« corrido mucho inundo^, per» 
tenge entendido que en todas partes el sobrante del dia, no se permi­
te venderle al siguiente, y á fd mía, que no es fábaia , pues el j«e- 
Tc» de la semana santa le tomí Ja filiación á un pez nombrado ^ rJñ a, 
y  el día de alelnya aun no había resucitado, pero por ultimo desapa- 
«/i?.. de'.POíJer de Poncio Pilato ,  y algún pobrete cargd con el esca- 
í  l í  mi molestia ,  y  disponga de S. S .«

Sigue 1» lista de los ciudadanos que han eantribuido para el fomem. 
l9  <icl batallón de jtjvcnei,  ̂ ‘  ^

Cantidades.
Jis. vn. mrs,

U  recaudado en el segundo dia de entrada de mugeres "
el desierto de Sarria el 27 de julio anterior.. . . .  S-3

De varios individuos do Cádiz.............................................  ¿5^
De lo recojido de varios individuo» por ayuda de costa

del instrumental y paga de lo» maestro» de música.. 473
De D. Manuel Lasala......................................................
Del señor Tesorero M anzanares....................................... 2^
De varias semanadas del sofior Canduigo L u ó á a V t ü 58
Del señor Intendente iilizalde...................................  o.
Del ciudadano M. C........................................... .. ^
De D. llamón Vilajuana............... .................... ,

Total. i 852
Barceloua i 3 de abril de 1822. 

sitado. _  Josef Surnaany y Viatlá . depo- 
Se cominuard.
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A V I S O S  A L  p d s L I C O .

• El martes i6  del corriente á las de la mañana en la calle 
Conde dei Asalto, al primer piso de la casa fábrica de Sires , se hará pú­
blica almoneda de varios muebles de casa , como son sillas á la moderna, 
una ctíraoda y varios efectos ; advirtiendo qoe uo ha muerto niagone do 
enfcriredad contagiosa ni otro mal.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer. •
Españoles.

De Coha y Málaga en la d  dias , e l_ bergantín V iS e t,  de 227 tonela­
d as, su oapltaa D. Francisco Franquet', con tabaco, algodón , cueios, 
cera y otros efectos á varios. =  De Cartagena , Sta. Pola y Tanagona ca 
23 días , el jabeque N. S. de Misericordia , de 16 toneladas, so patrón 
Juan Ramun folom  , con barrilla y esparto obrado á varios. =  De Soller 
en 3 dias , el' laúd sin Miguel de 19Í toneladas , su patrón Bartolomé 
Casauovas, con naranjas de sri cnenta. s  De Cádiz" y  Santi Petri en iS  
d ias, los laudes de pescar San .Antonio , sus patronea Bartolomé Gispert, 
Pedro Pablo Cabañas , Anastasio Grau, Juan Unibett y Gaspar Texidor 
con arreos, s: De Torreblanca en 6 dias , el laúd las Almas, de l o j  to­
neladas , so patrón Joscf Bas , con algarrobas da su cuenta. =: De Valen­
cia , Tarragona y Viláneva en 8 dias, el laúd San ídaitin , de 8 tone— 
lad.18, su patrón-Mannel Vicente, con arroz para Mataré.— Dos laudes, 
de Sitges y uno de ViUnova Con vino , otro de Tarragona con manio­
bra , otro de Arsnys con carbón y vidriado , y  otro de Lloret con lena.

Fiestas. Hoy la Rda. Comunidad de PP. Mínimos celebra la fiesta de su 
patriarca y patrón de Barcelona San Francisco de Paula : á las 7 de la ma» 
Sana habrá el oficio matutinal , y á las 10 (con asistencia del Esemo. Ayun­
tamiento de esta ciudad) el mayor , acompañado de la música de Santa 
Jila'riá del Mar , y sermófi -qoe predicará el RJo. Dt. D. Josef Riera , cate­
drático de Teología en el colegio Obispal , y beneficiado de la parroquial 
iglesia de los Santos Justo y  Pastor ; por la tarde á las «antará diclia 
música c! santísimo rosario , hará después el sermón el M. Fi. P. Miguel 
Amblas, I r. Jub. y ex-provincial de dicho Orden ea esta de Cataluña ; con­
cluyéndose ia función con los gozos del Sauto.

Hoy segundo día del octavario de Jesús Sacramentado que se hace eji 
la parroquial iglesia de S. Miguel de esta ciudad , predicara el Dr. Doa 
CriMdbal Mareé , beneficiado de San Justo,

Cuaderno. Dictáracn de los individuos del cuerpo de cirugía-mtidica mi­
litar de e»ta plaza , acerca del origen y carácter contagioso de la calentura 
dicha amarilla padecí la en esta capital y demas pueblos de la península, da­
do ó S. £. cL señor Gefc superior polítiee cb cumplimiento de la ileal orden 
de 19 de enero ulti.'oo : véndese en la imprenta de Estivill, calle de Es- 
cudellcrs , y en la de la viuda P ía, á 12 cuartos.

A visos. Se desea saber el escribano que sea actuario de los autos que 
en la Audiencia se siguen eutre partes de Buenaventura Hacia y Santa Crcu, 
escribano de Santa Matia de Muyá de una , contra el Dr. Domingo Duch de 
otra , acerca dé! manso-Galleuda del término de VaílJorques ,  corregimiento 
de Talarn , que en el día i!0'hallan dichos bienes en secuestro por dispo­
sición del misrrio superior tribunal en ia sala segunda que antes era en su 
primer origen del señor D. W igiie 1 de Magarola : quien lo sepa se servirá dar 
aviso al señor D. Pabío de Urrojola , admluistrador d? Loterías  ̂ en la 
plaza do la Cucurulla.
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103 d i«  Jcl mesón de  ̂ la larde en punto. lo»  Sre».

-  -  r i
dicha ciudad . a i  el tiempo io permue^

Retorno. En la calle de Sta. A m  , num. a , CecvcT».

‘ tE Í t " }
p\c?Ío"dÍ « o T ,  podrá conferirae con ia dueña que habría en el scgunr o 

piso de la iniama , en la parte ¿  Grany, traveííi de la Píate-1 d ., a . . ,  , u . . . .

- " p ’S  D i... . . .  po. '^ ■ ■ '^ ^ f ír s .^ í .s r  h“ ¡ f  .'ie S á
ciudad , d a' íiguienie  ̂ y almendra dc diamantes ; se su-
dcl Pino , i , tenga l.a bondad de entregarlo en U Platería.,

d . ? » ! . ;  F . . r c i . . .  C . . . . . . t  y D ...U  . p l . . . . .  ,  ■“

respondientes seña» y tornas 5.“ y n  de la biblia
HabieSndose estravrado hace ^ ' J "  j.-clipc Scio , de S. Mi-

vulgau latina traducida al ‘  j  ge suplk» » la persona que
gu el, segunda ® ^  enviarlo» á la casa donde yiria el
los tenga en su poder Ramón San» y lUa» , calle dc la
geñor Vicario generé J  fiemas L  una gralificaclon y

prado. . , casa de Crisldbal , tabernero,
J f^ r íz a s  ^  año. de edad , natural de Esparraguera,

" r i c o :  la U c h ^ d c T c Í  mese. . y  desea criar en casa dc los padres dc la

«riatura. «lámpro s i  , secundo i>iso de la parte de
it r á í“  I t o r á n ' d e ' t r .  que t’ iene la leche de nueve meses . y desea ena-

. . c u .  p ..id . t s  S "  » ¡ í ” e»S-
en su casa : vive ctj la c ¡ criatura para criar en la..Ar.;Td."i‘»f.%i;r;d“,r.i.p ....... a.... c.p.......
17 Aann iníorme» de üUa ama que desea criar Aii c

A . . .  . . . . . .

H . y  I . . . .  p . .  « »  P . ' l . ™  ■  ■ ' ' '
taaútteie do caña , y será hoy el ultimo día. .

8 ,  la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Autwu. Brusi.

se
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